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C E R T I F I C A C I Ó N  
 

El suscrito Secretario General de la Secretaría de Estado en el Despacho de 

Finanzas, CERTIFICA la resolución que literalmente dice: 

 

Tegucigalpa, MDC, 31 de marzo de 2025 RESOLUCIÓN NÚMERO: 033-2025 

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE FINANZAS CONSIDERANDO (1): 

Que, el Instituto Hondureño de Antropología e Historia (IHAH), mediante oficio 

No. 130-G-IHAH-2025 de fecha 27 de febrero de 2025 solicita, nivelación 

salarial de una (1) plaza permanente y la creación de nueve (9) plazas bajo la 

modalidad permanente, con un impacto total de L2,828,231.00 (Dos Millones 

Ochocientos Veinte y Ocho Mil Doscientos Treinta y Un Lempiras Exactos), la 

creación de las plazas tiene como propósito mejorar la labor del IHAH y 

continuar con la salvaguarda del patrimonio cultural de nuestra nación. La 

modificación presupuestaria fue aprobada por el Consejo Directivo, mediante 

certificación del punto cinco (5) del acta No. 032-CD-IHAH-2025, en sesión 

ordinaria celebrada el 31 de enero de 2025. CONSIDERANDO (2): Que, la 

Dirección General de Presupuesto realizó la revisión y análisis de los 

documentos que respaldan la solicitud, base legal y disponibilidad 

presupuestaria, por lo que ha determinado otorgar Dictamen Favorable No. 

07-DGP-USDS-AD de fecha 31 de marzo de 2025, donde esta Secretaría de 

Estado en el Despacho de Finanzas, estima procedente realizar la nivelación 

salarial en la plaza de Jefe de Seguridad y Mantenimiento del Sitio Maya de 

Copán con un impacto financiero de L30,170.00 (Treinta Mil Ciento Setenta 

Lempiras Exactos); y creación de nueve (9) plazas permanentes, con un 

impacto de L2,721,284.00 (Dos Millones Setecientos Veintiún Mil Doscientos 

Ochenta y Cuatro Lempiras Exactos) con efectividad a partir del 01 de marzo 

del 2025. Presentándose una diferencia mínima en los totales por el redondeo 

de las cifras a números enteros, y comparado a lo presentado por la institución. 

CONSIDERANDO (3): Que, conforme a las normas legales, reglamentarias y 

técnicas del presupuesto corresponde a la Secretaría de Estado en el Despacho 

de Finanzas (SEFIN) realizar los traslados de fondos para incrementar el objeto 

del gasto 11100 “Sueldos Básicos” mediante resolución. Sin embargo, la 

ejecución de los recursos es responsabilidad de la unidad ejecutora del gasto 

en cumplimiento a la Normativa Legal vigente. CONSIDERANDO (4): Que, la 

Gerencia Administrativa del Instituto Hondureño de Antropología e Historia 

(IHAH), a través de la unidad de Recursos Humanos debe efectuar los ajustes 

en el Anexo Desglosado de Sueldos y Salarios 2025, debiendo remitir el 

documento actualizado a la Secretaría de Finanzas a través de la Dirección 

General de Presupuesto. CONSIDERANDO (5): Que, de conformidad con lo 

establecido por el artículo 36, numeral 8) de la Ley General de la Administración 

Pública, son atribuciones y deberes comunes a las Secretarías de Estado, emitir 
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los acuerdos y resoluciones en los asuntos de su competencia y aquellos que le 

delegue la Presidenta de la República, y cuidar de su ejecución. POR TANTO: De 

conformidad a lo establecido en los siguientes artículos: 321 de la Constitución 

de la República, 36 numeral 8) y 116 de la Ley General de la Administración 

Pública; 3 y 35 de la Ley Orgánica del Presupuesto, 51, 54, 59, 60, 79, 83, 254 y 

256 del Decreto Legislativo 04-2025 contentivo de las Disposiciones Generales 

del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República, Ejercicio Fiscal 

2025; 2, 3 y 7 del Reglamento de Ejecución de la Ley Orgánica del Presupuesto 

19 numeral 5) y 24 inciso a) Numeral 2) de las Normas Técnicas del Subsistema 

de Presupuesto, contenidas en el Acuerdo No. 1341; 27 numeral 7) del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder 

Ejecutivo. RESUELVE: ARTÍCULO 1. Creación de nueve (9) plazas permanentes y 

nivelación salarial de una (1) plaza permanente en el Anexo Desglosado de 

Sueldos y Salarios 2025 del Instituto Hondureño de Antropología e Historia 

(IHAH), incrementando las estructuras presupuestarias siguientes: 
 

INSTITUCIÓN 505 

INSTITUTO HONDUREÑO DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA 

PROGRAMA: 53 PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE LA CULTURA, ARTES Y 

DEPORTES 

SUBPROGRAMA: 01 INVESTIGACIÓN, RESCATE Y DIFUSIÓN DEL ACERVO 

CULTURAL Y ARTÍSTICO NACIONAL 

PROYECTO: 00 

ACTIVIDAD: 01 ACTIVIDADES CENTRALES 

GERENCIA ADMINISTRATIVA: 01 GERENCIA CENTRAL 

UNIDAD EJECUTORA: 01 GERENCIA GENERAL 

  10000  SERVICIOS PERSONALES 

 

 

 

Número 

de Puesto
Descripción del Puesto Salario Mensual Salario Mar-Dic Total Impacto

0000 Jefe Unidad de Informática L22,000.00 L220,000.00 L286,808.00

0000 Contador Auxiliar L19,000.00 L190,000.00 L248,623.00

0000 Auxiliar de Apoyo L19,000.00 L190,000.00 L248,623.00

Total L60,000.00 L600,000.00 L784,054.00

11100 11 01 0000 Sueldos Básicos            L600,000.00 

11510 11 01 0000 Decimotercer Mes L49,999.00 

11520 11 01 0000 Decimocuarto Mes   L19,999.00 

11710 11 01 0000 

 Contribuciones al Instituto Nacional de   

Jubilaciones y Pensiones de los Empleados  

del Poder Ejecutivo (INJUPEMP)  

 

 

L87,000.00 

 

11750 11 01 0000 

Contribuciones al Instituto Hondureño de 

Seguridad Social (IHSS)            

L20,355.00 

 

11760     11 01 0000 

Contribuciones al Instituto de 

Formación Profesional (INFOP)   L6,701.00 

    

Total 

 

 

L784,054.00 
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ACTIVIDAD: 02 NVESTIGACIÓN Y RESTAURACIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL 

GERENCIA ADMINISTRATIVA: 01 GERENCIA CENTRAL 

UNIDAD EJECUTORA: 01 GERENCIA GENERAL 

  10000  SERVICIOS PERSONALES 

 

 

 
 

ACTIVIDAD: 04 ADMINISTRACIÓN Y MANTENIMIENTO DE PARQUES 

ARQUEOLÓGICOS, FORTALEZAS Y MUSEOS. 

GERENCIA ADMINISTRATIVA: 01 GERENCIA CENTRAL 

UNIDAD EJECUTORA: 04 REGIONAL DE LA LIMA 

  10000  SERVICIOS PERSONALES 

 

 

 

Número 

de Puesto
Descripción del Puesto Salario Mensual Salario Mar-Dic Total Impacto

0000 Jefe Unidad de Divulgación L22,000.00 L220,000.00 L286,808.00

0000 Jefe Unidad de Proyectos Patrimoniales L22,000.00 L220,000.00 L286,808.00

0000 Arquitecto Centros Historicos L22,000.00 L220,000.00 L286,808.00

0000 Subgerente de Conservación L33,000.00 L330,000.00 L426,820.00

Total L99,000.00 L990,000.00 L1,287,244.00

Número 

de Puesto
Descripción del Puesto Salario Mensual Salario Mar-Dic Total Impacto

0000 Representante Regional de la costa Norte L25,000.00 L250,000.00 L324,993.00

Total L25,000.00 L250,000.00 L324,993.00

11100 11 01 0000 Sueldos Básicos            L990,000.00 

11510 11 01 0000 Decimotercer Mes L82,499.00 

11520 11 01 0000 Decimocuarto Mes L32,999.00 

11710 11 01 0000 

Contribuciones al Instituto Nacional de 

Jubilaciones y Pensiones de los Empleados 

del Poder Ejecutivo (INJUPEMP)  

 

 

L143,550.00 

 

11750 11 01 0000 

Contribuciones al Instituto Hondureño de 

Seguridad Social (IHSS)            

L27,140.00 

 

11760     11 01 0000 

Contribuciones al Instituto de 

Formación Profesional (INFOP)  L11,056.00 

    

Total 

 

 

L1,287,244.00 

 

11100 11 01 0000 Sueldos Básicos            L250,000.00 

11510 11 01 0000 Decimotercer Mes L20,833.00 

11520 11 01 0000 Decimocuarto Mes L8,333.00 

11710 11 01 0000 

Contribuciones al Instituto Nacional de 

Jubilaciones y Pensiones de los Empleados 

del Poder Ejecutivo (INJUPEMP)  

 

 

L36,250.00 

 

11750 11 01 0000 

Contribuciones al Instituto Hondureño de 

Seguridad Social (IHSS)            

L6,785.00 

 

11760     11 01 0000 

Contribuciones al Instituto de 

Formación Profesional (INFOP)  L2,792.00 

    

Total 

 

 

L324,993.00 
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ACTIVIDAD: 04 ADMINISTRACIÓN Y MANTENIMIENTO DE PARQUES 

ARQUEOLÓGICOS, FORTALEZAS Y MUSEOS. 

GERENCIA ADMINISTRATIVA: 01 GERENCIA CENTRAL 

UNIDAD EJECUTORA: 09 REGIONAL DE TALGUA 

  10000  SERVICIOS PERSONALES 

 

 

 
 

ACTIVIDAD: 04 ADMINISTRACIÓN Y MANTENIMIENTO DE PARQUES 

ARQUEOLÓGICOS, FORTALEZAS Y MUSEOS. 

GERENCIA ADMINISTRATIVA: 01 GERENCIA CENTRAL 

UNIDAD EJECUTORA: 02 REGIONAL DE COPÁN RUINAS 

  10000  SERVICIOS PERSONALES 

 

 

 
 

Total Impacto                                                                                                                L2,751,454.00 

Número 

de Puesto
Descripción del Puesto Salario Mensual Salario Mar-Dic Total Impacto

0000 Representante Regional de Oriente L25,000.00 L250,000.00 L324,993.00

Total L25,000.00 L250,000.00 L324,993.00

Número de 

Puesto
Descripción del Puesto

Salario 

Actual

Nuevo 

Salario

Ajuste 

Mensual

Salario Mar-

Dic

Total 

Impacto

0000
Jefe de Seguridad y Mantenimiento 

del Sitio Maya de Copán
L15,933.00 L17,933.00 L2,000.00 L20,000.00 L30,170.00

Total L15,933.00 L17,933.00 L2,000.00 L20,000.00 L30,170.00

11100 11 01 0000 Sueldos Básicos            L250,000.00 

11510 11 01 0000 Decimotercer Mes L20,833.00 

11520 11 01 0000 Decimocuarto Mes L8,333.00 

11710 11 01 0000 

Contribuciones al Instituto Nacional de 

Jubilaciones y Pensiones de los Empleados 

del Poder Ejecutivo (INJUPEMP)  

 

 

L36,250.00 

 

11750 11 01 0000 

Contribuciones al Instituto Hondureño de 

Seguridad Social (IHSS)            

L6,785.00 

 

11760     11 01 0000 

Contribuciones al Instituto de 

Formación Profesional (INFOP)  L2,792.00 

    

Total 

 

 

L324,993.00 

 

11100 11 01 0000 Sueldos Básicos            L20,000.00 

11510 11 01 0000 Decimotercer Mes L2,000.00 

11520 11 01 0000 Decimocuarto Mes L2,000.00 

11600 11 01 0000 Complementos L3,000.00 

11710 11 01 

000

0 

Contribuciones al Instituto Nacional de 

Jubilaciones y Pensiones de los Empleados 

del Poder Ejecutivo (INJUPEMP)  

 

 

L2,900.00 

 

11760     11 01 0000 

Contribuciones al Instituto de 

Formación Profesional (INFOP)  L270.00 

    

Total 

 

 

L30,170.00 
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ARTÍCULO 2. El impacto total por la nivelación salarial y la creación de las 

nueve (9) plazas será financiado mediante modificación por traslados internos, 

afectando las asignaciones presupuestarias siguientes: 

 

INSTITUCIÓN 505 

INSTITUTO HONDUREÑO DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA 

PROGRAMA: 53 PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE LA CULTURA, ARTES Y 

DEPORTES 

SUBPROGRAMA: 01 INVESTIGACIÓN, RESCATE Y DIFUSIÓN DEL ACERVO 

CULTURAL Y ARTÍSTICO NACIONAL 

PROYECTO: 00 

ACTIVIDAD: 01 ACTIVIDADES CENTRALES 

GERENCIA ADMINISTRATIVA: 01 GERENCIA CENTRAL 

UNIDAD EJECUTORA: 01 GERENCIA GENERAL 

  10000  SERVICIOS PERSONALES 

 

Total Financiamiento                                                                                           L2,751,454.00 

  

NOTIFÍQUESE: (FYS) ELIZABETH RIVERA SUBSECRETARIA DE FINANZAS Y 

PRESUPUESTO Acuerdo No. 176-2022 / Acuerdo No.626-2024 (FYS) GERSSON 

ORLANDO SIERRA SECRETARIO GENERAL. 

 

En la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los treinta y 

un días del mes de marzo del año dos mil veinticinco. 

 

 

 

 

 
 
 
 

GERSSON ORLANDO SIERRA  

SECRETARIO GENERAL 
*FMoya 

11400 11 01 0000 Adicionales            L2,751,454.00 

    Total L2,751,454.00 
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